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Otras disposiciones

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

RESOLUCION de 20 de mayo de 1988, de la Dirección
General del Tesoro y Polüica Financiera, por la que se fija
el precio de adquisición de los Pagarés del Tesoro que se
emitan por suscripción publica el dia 20 de mayo de 1988
y se hace público el importe nominal de los emitidos el 6
de mayo de 1988.

ORDEN de 26 de abril de 1988 por la que se atribuyen los
beneficios fiscales que le fueron concedidos a «Financiera
Maderera. Sociedad Anónima» (expediente GF/39). afavor
de «Fibranor. Sociedad Anónima».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),

el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Primero.-EI precio a pagar por los Pagarés del Tesoro que se emitan
el 3 de junio de 1988, con vencimiento elide diciembre de 1989, como
consecuencia de peticiones de suscripción que tengan entrada en las
oficinas del Banco de España hasta las doce horas (once horas en las islas
Canarias) del día 31 de mayo de 1988. será el 92,201 por 100 de su valor
nominal. El tipo de interés anual equivalente al precio fijado, calculado
conforme se establece en el apartado 3.2.1 de la Orden de 26 de enero
de 1988. es el 5.5 por 100.

Segundo.-No se establece límite especifico para esta emisión; por
consiguiente, dentro del límite que con carácter global para la Deuda
recoge el numero 2.b) de la Resolución de esta Dirección General de 27
de enero de 1988, se aceptarán todas las peticiones de suscripción que
se presenten en tiempo y forma debidos al precio fijado.

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
«Financiera Maderera, Sociedad AnónimID) (expediente GF/39), por
Orden de este Depanamento de Economía y Hacienda de 14 de abril de
1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo), para la instalación en
Fenede una industria de fabricación de tableros de media densidad, sean
atribuidos a la Empresa «Fibranor. Sociedad Anónima». permaneciendo
invariables las condiciones por las que se concedieron dichos beneficios
quedando sujeta la Empresa antes mencionada para el disfrute de éstos.
al cumplimiento de las obligaciones contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En uso de las autorizaciones contenidas en la Orden de 26 de enero
de 1988. por la que se dispone la emisión de Letras del Tesoro y Pagarés
del Tesoro durante 1988 y se delegan en el Director general del Tesoro
v Política Financiera determinadas competencias, y en razón de lo
prevenido en el apartado 2 de la Resolución de esta Dirección General
de 27 de enero de 1988, es necesario establecer el precio de adquisición
de los Pagarés que se emitan, por lo que esta Dirección General ha
resuelto:
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Visto el acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 12 de febrero de
1988, por el que se atribuyen los beneficios fiscales que le fueron
concedidos a la Empresa «Financiera Maderera, Sociedad Anónima»
(GF/39), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto 752/1985, de 24
de mayo, y Orden de Industria y Energía de 24 de febrero de 1987, que
declaró a dicha Empresa comprendida en la zona de urgente reindustria
lización de Vigo-El Ferrol, a favor de la Empresa «Fibranor, Sociedad
Anónima»,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer:
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111.

ORDEN 413/38310/1988. de 22 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 7 de diciembre de 1987, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Fahián Toro Mart(n.

ORDEN 413/38314/1988. de 26 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de OV,iedo, dictada con fecha 11 de marzo de
1988. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Juan José Fernández Cardín.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
ünica instancia ante la Audiencia Territorial de Oviedo, entre partes, de
una, como demandante, don Juan José Femandez Cardin, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada. la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra Resolución
de 27 de agosto de 1986, sobre lesiones sufridas a efecto~ de ingreso en
el Cuerpo de Caballeros Mutilados, se ha dietado sentencia con fecha 11
de marzo de 1988, cuya parte dispositiva es como sigue:

~allamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Oviedo, decide: Estimar
parcialmente el recurso interpuesto por la Procuradora doña Gabriela
Cifuentes Juesas, en representación de don Juan José Fernández Cardín,
contra resoluciones de la Dirección de Mutilados de Guerra de 13 de
febrero de 1986 y del Ministerio de Defensa de 27 de agosto. del mismo
año, que se revocan en un solo aspecto de elevar hasta tremta y ocho
puntos la valoración de las lesiones que padece el recurrente; sin hacer
mención expresa de costas del presente recurso.

La que firman sus componentes en el lugar y fecha expresados.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, yen uso de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 26 de abril de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

EXcmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Fabián Toro Martín, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
resolución de 12 de marzo de 1986, sobre retrotracción de la fecha de
ingreso en el- Cuerpo de Mutilados, se ha dictado sentencia, con fecha
7 de diciembre de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando" el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Fabián Toro Martín, contra la resolución de 12 de
marzo de 1986, desestimatoria del recurso de reposición, debemos
declarar y declaramos ser la misma confonne a Derecho; sin hacer
expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 284.4 de la Ley 0rMnica.6/1985, y
testimonio de la cual será remitido en su momento a la oficina de origen,
a los efectos legales, junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso·Administtativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que Se cumpla en sus propios ténninos la expresada sentencia.

Madrid, 22 de abril de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

MINISTERIO DE DEFENSA
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Tercero.-Se hace público que el importe nominal de los Pagarés del
Tesoro emitidos el día 20 de mayo de 1988 en razón de lo dispuesto en
las Resoluciones de esta Dirección General de 27 de enero y 9 de mayo
de 1988, asciende a 32.831.500.000 pesetas.

"

Madrid. 20 de mayo de 1988.-EI Director general, Pedro Martínez
Méndez.

12783 CORRECCION de errores de la Resolución de 30 de
diciembre de 1987, de la Secretaría de Estado de Economfa,
por la que se hace público el acuerdo del Consejo de
Ministros por el que se resuelven solicitudes de beneficios en
las Grandes Areas de Expansión Industrial.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Estado)) número 25,
de fecha 29 de enero de 1988, páginas 3188 a 3200 a continuación se
inscriben las correspondientes rectificaciones:

En el anexo 11 en la Comunidad Autónoma de La Rioja, en el
expediente LOj240jCL, figura como titularidad Sdad. Coop. del Campo
Vitivinícola el Patrocinio, y debe decir: Sdad. Coop. del Campo
Vitivinícola el Patrotinio de Uruñuela, Ltda.. En el expediente
LOj245/CL, figura como titularidad Prudencio Fernández Subero (Orto
Movil, Sdad.) (a constituir), y debe decir: Prudencio Fernández Subero.
En el expediente LO/265/CL, figura como ,titularidad Sdad. Coop. del
Campo Rioja Agraria 1, R.L., Y debe decir: Sdad. Coop. del Campo
Rioja Agraria 1, S.L.. En el expediente LO/273/CL, iigura como
titularidad Miguel Angel Cacho Martín, y debe decir: Miguel Angel
Cacho Marin.

En la Gran Area de Expansión Industrial de Castilla-La Mancha, en
la provincia de Cuenca, en el expediente CUj153jCM, figura como
titular S. A.T. N-1975-1651 La Teja, y debe decir:
S. A. T. N-19775-1651 La Teja.

En la Gran Area de Expansión Industrial de Extremadura, en la
provincia de Cáceres, en el expediente CC/890jAE, figura como titulari
dad «Fabricaciones Extremañas, Sociedad Anónima.», y debe decir:
«fabricaciones Extremeñas, Sociedad Anónima.». En el expediente
CC/9991AE, figura como titularidad «Holmel, Sociedad Anónima», y
debe decir: «Hosmel, Sociedad Anónima.».

En la Gran Area de Expansión Industrial de Galicia, en la provincia
de Orense, en el expediente AGj2655 figura como titularidad «Visones
de Carballino, Sociedad Anónim3», y debe decir «Visones de Carballiño,
Sociedad Anónima».

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

12784 RESOLUCION de 16 de marzo de 1987, de la Dirección
General de Industrias Siderometall1rgicas y Navales, por la
que se homologan modelos de la familia de grifería «bilw;,
jabricados por ((Casa Buades, Sociedad Anónima».

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por «Casa Buades, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en Palma de Mallorca, calle Eusebio Estada, 78-80,
provincia de Baleares, para la homologación de los modelos de la familia
de grifería «Isla», fabricados por «Casa Buades, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en Palma de Mallorca, calle Eusebio Estada, 78-80,
provincia de Baleares;

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homologación solicita, y que el Laboratori General d'Assaigs i
d'Investigacions, mediante dICtamen técnico con clave 77.617, y la
Entidad c.olaboradora Asociación Española para el Control de la
Calidad, por certificado de clave 170/86, han hecho constar, respectiva
mente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificacio
nes actualmente establecidas por el Real Decreto 358/1985, de 23 de
enero, y la Orden de 15 de abril de 1985. de grifería sanitaria,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado PfQducto con el número
de homologación que se transcribe CGR-0083, con caducidad el día 16
de marzo de 1989, disponiéndose asimismo como fecha límite p~ra que
el interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción, el día 16 de marzo de 1989, definiendo, por último, como
características técnicas que identifican al producto homologado, las
siguientes:

Información complementaria

Montura convencional F. Cruceta láser.
El modelo 31.912.54 incorpora caños K (180 x 200) y L (245 x 200).
El modelo 31.021.54 incorpora caños K, L, N (195 x 102) y O

(245 x 162).
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El conjunto 31.122.54 incorpora el inversor automático C.
Acabados: Cromado brillante, lacado rojo, lacado azul, lacado

marrón, lacado blanco, lacado amarillo, lacado verde.
Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Sistema de grifería.
Segunda. Descripción: Fonna control.
Tercera. Descripción: Tamaño de conexión. Unidades: milímetrosj

pulgadas.
Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Modelo~ 31.342.54, 31.331.54, 31.622.54 Y 31.611.54.
CaracteIÍsticas:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura F.
Tercera: 2 de 10.

Modelo~ 31.322.54, 31.311.54 y 31.912.54.
Características:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura F.
Tercera: 2 de 10.
Modelo: 31.914.54.

Caracteristicas:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura F.
Tercera: 2 de 10.
Modelos: 31.122.54, 31.232.54 y 31.024.54.
Caracteristicas:
Primera: Convencional.
Segunda: Montura F.
Tercera: 2 de R 1/2.
Modelo: 31.021.54.

Caracteristicas:
Pnmera: ConvencionaL
Segunda: Montura F.
Tercera: 2 de R 1/2.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1987.-~1 Director general, P. D. (Resolución

de 18 de mayo de 1984), el Sub<hrector general de Industnas Básicas
Manuel Aguilar Clavijo. '

12785 RESOLUCION de 16 de marzo de 1987, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, por la
que se homologan los modelos de la familia de grifería
«Elba», fabricados por «Feliu Boet, Sociedad Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas
y Navales el expediente incoado por parte de «Feliú Boet, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Cervelló, calle Pau Majó, 9,
provincia de Barcelona, referente a la solicitud de homologación de los
modelos de la familia de griferia «Elba», fabricados por «feliú Boet,
Sociedad Anónima», en sus instalaciones industriales ubicadas en
Calatayud (Zaragoza), Tremp (Urida) y Cervelló (Barcelona);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al producto
cuya homolo~ción solicita, y que el Laboratorio General de Ensayos y
de InvestigaCIOneS, mediante dictamen técnico con clave 76.615, y la
Entidad colaboradora Tecnos, Garantía de Calidad, por certificado de
clave TB-FBO-IA-Ol, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o~

modelos presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 358/1985, de 23 de enero, y la Orden
de 15 de abril de 1985, de griferias sanitarias,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, con el número
de homologación que se transcribe CGR-0080, con caducidad el día 16
de marzo de 1989, disponiéndose asimismo como fecha límite para que
el interesado presente, en su caso, un certificado de conformidad con la
producción el día 16 de marzo de 1989, definiendo por último como
características técnicas que identifican al producto homologado las
siguientes:

Infonnación complementaria:
Acabado: Cromado brillante.
Montura B, referencia 20851.
Montura C, referencia 20852.
Montura O, referencia 20850.

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Sistema de grifería.
Segunda. Descripción: Fonna de control.
Tercera. Descripción: Tamaño conexión. Unidades: mm/pulgadas.


